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Matamoros, diciembre 15 da 1837»

Ixuujot? Job asm el 4  » »aéw*to*i Htísn o i
<■ . Sre*. editores de El Ancla.— Muy sres* m¡pit«i Eé- 
pero be servirán vdk: dar un Mugar en sqi a preciable 
periódico al comunicado que tiene el honor d? remi* 
tirlrs sil afectísimo servidor q. 6. m. b,— Vívente Fi-, . | V  ̂ ^hstla. - nii|L-

Los gefes que abajo firman, habiendo leido el im
preso titulado, Un cuüonazo del ejtrcilor ' creen tíe su 
deber, dar á conocer ai público, y sin querer vitupe
rar a sus autores, que una iiiaúifestacion como la> que 
en é¡ se hace, debe ser escrita con da dignidad) que 
conviene á los militares que componen¿este ejercí tot 
y por lo tanto hacen la signiente; * m «1 to . «»b.»*y> 

*El ejército del Norte conoce los sagrados deberes 
que tiene para con el Supremo gobierno de'ka Nación, 
y fiel observador de las-leyes, seguirá dando • el ejtrn* 
pío de la disciplina y obediencia militar.

Gl ejercito del Norte cm t\nado á la campana dé Te* 
jas, ansia por hacerla y adquirir en ella uoa gloria pu
ra, y derechos.nuevos á la consideración y gratitud 
desús conciudadanos. '_*-i'-h v*-s

El ejército del Norte ha olvidado las épocas de 
revoluciones que han agitado la república y lo» nom
bres de los que han figurado en ellas;, pero enemigo 
de todo trastorno, él desea paz y ordenase sacrificará 
para mantener la tranquilidad pública,y ó la* voz del 
gobierno marchará al exterior 6 al interior contra to) 
do enemigo de la pátria.— Vírente Fxlisola.-^Corno 
mayor general del ejército, Adrián Wall.— Pedro Am* 
pudia.—  Corrió comandaale del batallón permanente 
de Morelos, Nicolás Conde llt.—Como, comandante 
militar de esta plaza, y secretario de 8. G*, J*nó Ma
riano Guerra.—to m o  comandante de Ingenieros, Luis 
Tola.— Como comandante del batallón de Zapadores, 
Pómulo Otar (le la Vega.—Como comandante del ha* 
tallón activo de Seguridad pública, y accidental del dé 
México, Francisco Quintero.— Como comandante del 
segundo batallón de Toluca, Luis Dorantes.—C o iría 
ayudante inspector de Nuevo León y Tamaulipas, Jo* 
si Juan Stnchex.— Primer ayudante general de &»*E« 
el Sr. general en gefe, Manuel de Mickellorena.—‘.Ayu
dante de S. E. el Sr. general en gefe, Francisco de 
Gacay.—Como ayudante del Sr. general en .gefe, 
Agustín Escudero.—Como ayudante general de la ma- 
yoría general del ejército,Manuel de Arreta*— Como 
ay udante general de la mayoría general del ejército, 
Lorenzo %ailei.—C orno comandante-interino del ba* 
tallón de Cuadalajara, Gregorio V. Geluti.—Com o co
mandante accidenta! del batallón de Morelia, J* cía 
Jes\tsMobles.—Como encargado del piquete del . re* 
güiliento permanente de Tampico, Juan Ortiz.

[ E l  Ancla de Matamoros.y \ ú,

>l> Sítil .íml . JJÍcúm brt $ tíi' 1837. , ^01 i >¡3*11 n) orno i id i  ̂ ¡ĵ
$res. editores de El Mosquito,*-*Como hace tanto 

. tiénVpo que se-declamé contra la mala administranion 
de justicia, no es mucho que se desee un Revilla-Gi- 
gedo que en momentos y en una de las fechorías de 
nuestros omnipotentísimos jueces, siendo notorias los 
hiciera marchar $ Confor pescadofresco  con media mu• 
la atras y media adelante, y mientras esto no se baga, 
la cosa cada dia irá de mal en pior. Las quejas son 
repetidas: se citan hechos muy marcados, muy escaño 
dalosos y uo desmentidos;, pero el gobierno ré, oye y  
calla  , como si f no fuera una 7 de sus principales 
atribuciones el cuidar >qut la justicia se. administre

{ironía y  cumplidamente. La JU ST IC IA  dice, y no 
a injusticia que es L que con esplendidéz se nos des-* 

pacha mucho tiempo hace. Asesinos alevosos y la
drones afamados, se han vLto puestos en libertad: 
jueces prevaricadores, sentenciando decomisos injut- 
tísimamente,: han sido indicados en los periódicos; 
mas tqdo ha sido inútil, y cada dia es mayor* el mal 
ai paso que lo impulsa la séguridad de que se hace 
todo impunemente; pues que tos reclamos de la im
prenta son ladridos que no hacen daño; y así dicen 
los tachados., ladre ti perro como no me muerda. ,1 
• Nuevamente tenemos las escandalosas prevarica
ciones que se han versado en esa causa de las creuelas 
de algodón que por fuerza se quiere que se diga son 
de tino, que se refieren en el 'Suplemento del Iiis que 
vdi. han copiado en su Mosquito de ayer, ¿no están pi
diendo un ejemplar castigo con un procedí mi cuto 
pronto y enérgico que hiciera estremecer á los jueces 
que conculcan! las leyes? * Si el «.aso.fuera contra al
gún pobre sin culpé, el decomiso se habría declarada 
lo ego, luego, lueguito como se han declarado miles de 
éllot con que han arruinado otros tantos infelices que 
no tenían culpa alguna sino la que quisieron que tu 
vieran para despojarlos. Tero en este de las tales 
¿reuelas notoriamente justo, se inventan trámites ile
gales sin temor ni vergüenza para salvarlas: ¿habrá 
quién lo creq? Pues no hay remedio, véase el docu
mento citado,. El solo era bashftite para que si yo 
mandara, previniera á la suprema“corte de justicia 
qué exigiera la responsabilidad dentro de un corto 
tiempo, al juez prevaricador. De este modo andarían 
las cosas derechas.
• Como hay seguridad, dé que nada de esto ha de su
ceder, deduciendo lo : futuro por lo pasado, no se pitT* 
den de vista las teni<Lis% y por eso pululan los contra
bandos en grande, y los tobos en pequeño.: Llamo ro- 
60# por menor los que se han* hecho á virtud de la 
pauta de comisos,*; quitándoles1 á tantos tdesgraciados, 
oda efectos, porque iban por esta camino y no por el 
que alegaban los o decomi madores que debía ir, como 
sucedió á Gutiérrez en Teotihuacán y á Cruz poco
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se nizo á Olíate en 
meocien en los pe-

riódicoí, por una .upueíW « > ■ * « »  de Hw*jw era 
culpable el castigado. Tale» sentencias aun digna» J  
jngy .ligna» en cualquier otro pa» donde te cuida que 
t~ Hmmiítracion de justicia*.» lo que «nena, dp en- 

á un pitnüto á jo» juecé* que la» han dictado,
___ jiWftur ha Úé’d e a n e  copudo por el contrario, »e
falta al deber y 6 la» leye», procurando talvhr lo que 
por »í mismo está ya condenado, v. gr., la» creuela».

■Lino mezclado con algodón al tiempo de hilarlo! 
¡qué peregrina ocorreneial Eeuo que tai a .
han atrevido á asentar, bajo de-juramento, ton perju
ro* notoriamente, y debían »er castigados como tales; 
rft ro esta* salidas son tas que *6 buscan para faltar 
absolutoriamente, jAbl; Si fuera yo gobierno por un 
me» iqué colonia tan numerosa enviaría para poblar i  
lVjm', de jueces y empleado» péblitos! |Tal ve* ba
ria algún ejemplar de hacer la tilla de uno de
eso* jaece* con tu p*ííejo, \ como allá en marras le 
Uko; . . .  I) i * ó S °  quitn!

Me electrizo, y no t¿ lo que d ig o .,.. Perdón, 
perdón, sres. editóles, pan su servidor.— Cájelas á 
tienta*.
sáf obii'vlg { M.s . -i -.-■li.s-fje . í ti

México, diciembre 11 dé 18 TI*.
f 'i ■ *f’ Ofl c • S yi\ i J»t'fj t, i { f % > ii i *) ̂  li * i *  ̂ y ¡p.
<^6rts. editores de £/ Mvsqmto.— El hacer efectivas 
tas penas señaladas por las leyes é ios delito*, no solo 
tienen por objeto el castigo del delincuente; el piinci-

Cal es satisfacer la vindicta pública, y por el ejemplo 
acer que otros se escuseo de cometer iguale» excesos* 

porque al fin ti loco por la puna es cuerdo; mas no se 
logra nada de esto cuando las sentencias, si se verifi
can, es después de largo tiempo de perpetrados los de 
Utos, haciéndose solo mitables tas po* o usadas de pena 
eipital; pues las otras como no se publican, se queda 
lu notifia en el pequeño circulo del juez, el escribano, 
el reo y sus parientes mas allegados, ¡fot eso, f  por 
estimular en cierto modo á lo» jueces paca que despa 
cfcen pronto, toe ‘manifestado varias ocasiones, cuau 
Conveniente sería que el gobierno mandase publicar • 
mensaImente por los periódicos lét causas sentencia< 
das, el tiempo que tenían de comenzadas, loe ncmbies de 
loe reos, la clase He los Hálitos, y  tas penas que les ha
yan impuesto. Una providencia de  esta clase, puede 
producir muchos bieneo, es muy arreglada á un buen 
gobierno, y no tiene inconveniente alguno: recordé- 
m ala, á ver si la indicación llega á merecer se tome 
en consideración. Por supuesto, que ella no turbia do 
abrazar solo las causas quo so giran en b  capital, sino 
bs de toda la república, par? que el gobernndor de ce
dí <k partimento, publicase todas las causas que se ver
saren a irte todos loa jueces de él, y de sos estados: el 
Diario del gobierno supremo, forman a el genera! do 
toda la república.

Me ha recordado estas ideas el haber sabido, que al 
•fin han sido sentenciados por ol const-je de p is a  
ra ordinario, aquellos presos de Jilotepec, que allá en 
larras so reclamó eb loa periódico? porque so habían 
olvidado en los separo* donde estuvieron cuatro me
aos, y  tal ve* aun estañan allí, si no se hubiera recia 
lad o . Estos individuos los envió presos el coronel 
Aguado, comandante del Mesqmtal y  fierra frin , por 
hdrooes; y en consecuencia han sido sentenciados, se

¡ f a lq u e  fuere, pan que el pú- 
tun se castigan alguna vez 

 ̂ sírvanse vos) señores eemores, interpe
lar al fiscal de esa causa, que creo es D. Lucas Con- 
delie» para que m r.tm dio de su Mosquito, ó cualquie- 
ra otro p é r i^ c ^ » *  dí como se acostumbra en las 
causas de pena capital, un resúman de la de los indi-, 
cados reos de «JiJotepef, de cuyo irodo, temerón los 
que se hallen en su casp, el verse.eiviguaj situación, es- 
carmentando en cabe^a^ena en dic ho-pueWo^donde 
cqbio dijo eri pl JMosijuitp cierto viagero de mar- 
ras, qUe aquelra pdlimitta se había desmoralizado con 
los pronunciamientos, tanto que ya stbian robar y $a» 
quear tasas y figurar asammdas\ cuando antes soto eran

Cn dicen sus mugares, ó dies aftos de presidio; sien- 
, según ellas mismas cuentan,muv notable, que otro* 

cómplices en el saqueo ó robo que hicieron en la casa!
de dicho comandante, se hayan quedado en el pueblot 
•in pana alguna; por tales designan i  un tal Berra, un 
tot Castro y una tal Gregaria, á la cual dicen, que la< 
espora misma del Sr. Aguado, le quitó dél cuello cier*

Si esto ee>iih ol cantiga deba'
1 T ' ' ' ‘ ' W M

blos hasta el grado da hacer con descaro alarde de 
los mas punibles túfeos,'Coirio ¿i fueran virtudes: allí 
mismo hay quien hito negocio en el saqueo de la ha
cienda de Almolonga, y se ha quedado muy fresco. 
¿Qué tiempo! jQué cobtumbrcf»!

Lo mas notable del saqueo de la casa del coronel 
Aguado, es que habiendo sido notorio el robo, lUfcgo 
que se perpetró, no bobinan sido encausados loa la
drones, no obstante que se les quitó:Jorobado por lá 
justicia ordinaria, la. cual, disimuló este hecho, come 
asimismo el asesinato que cometió mu causa ni restó- 
delicia alguna eb la'pcfroiia del lujo del llamado padre 
Sánchez, un tal D. José Ignacio Enriques, enviado coa 
otro ó prenderlo por sospechoso de ladrón (3). Los sefe 
tem iados de que se ha hablado arriba, por el r bo di*, 
cho de la casa del Sr. Aguado  ̂algunos de ellos no )? 
habrían sido, si mucho después no se le* hubiera pro? 
celado por lu militar, ¿Qué quiere decir esto? Las 
consecuencias ¿ sáquelas el que quiera, que yo do me 
entretendré ea ello; solo recordaré aquel escandaloso 
artículo, que con «I titulo de ¥ork que se publicó allá 
al principio del esta bl re i miento del yoikinismo, en el 
periódico titulado Correo, er que parí convidar cofra
des se Ir*.ofiec4a la. impunidad entre Otras cosas, dî . 
riendo: ¿quién se v q u l que no quitre.i vtr robustecidos 
sus derechos de una manteo que ir» sean vulnerados (4)/ 
{Qué de cosas hcinós visto realizadas que habría sido 
imposible creerla», si nos las hubieran contado! Y con 
tal esperiencia, ¿aun habrá necios que protejan el l t*  
cubanismo? Sí, sin duda, pues los ha habido para fir
mar esa célebre represen tac ion f en que piden la voelr 
ta del sistema federal que es sinónimo de infernali par 
ra todo hay gentes en el Urnndo, y así ne es mu< ho que 
haya quien desee que volviera á figurar en la esceoq 
política, el nunca cabalmente maldecido jD. Valentín 
Gómez Farías.

[ 1}  Ao será estrofas esta proposición, cuando cón 
San*a frecuencia ?telamón los .periódicos la fac ilid ad  
con que los m as conocidos malhechores son puestos en 
libertad

[2] Castro ya lo había sido antes del robo del Sr. 
Aguado por otro que hizo ó su maestro, escalándole la 
cusa; pero t i Sr. Alcalde L en a  que lo sumarió, no en• 
tendía de eso y saltó ua embrollo.

[3 l  El alcalde D. Juan Ignacio Enriques, dicen 
que fu i  maen cogió el robo: á é l  debía infesvsele la resr 
pemsabilidad por no haber preso á  los ladrones. Mo* 
¿cómo lo había de hacer un yorhsno?

[ * }  Esa robustez <‘e derechos no ha sido otra que 
la comunión dé partidor decretándole sin pudor algara  
en los antros masónicos la  proteidon  ríe los cofrudes: 
á esto debo atribuir seque los saqueadores de la casa de 
Agussdo, no hubiera sido, ni aun por evitar el qué diróse, 
arrestados par el juez de letras ó el alcalde Enriqueu 
que aprendió el robo ápetición de la señora: mucho desif 
pues lo han sido por lo militar y no todos, con agravio 
de la jw ticia^ y  escéndaló d i  aquel pueblo.

m



Has J *  *e alarga e*W mucho, i  Dio», señores edito
res, es su servidor— Cógelas votando (5).® '* _ i''-- --- .. ;.v » >•'* i
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? '-.éíi r.i í íAi'í > ’• *
IM},•, ; ferie raciqn, ...

i ¡Qué desatino!
£¡s cantinea  

i •> Af* yorquinou f t.j

¡i Como «r/uioé 
El centnliwtip , 
L * gran némdda, 
Muchos destinos* 
ftdrráctflH .se i 9 ■. 
A todo giittft 
¿ o  tUidinfLa ': t 

fof diño*

• .ti

• 6V7IO,» L"i<« I IO 11‘J CMJ .‘i
Loa militares, ot

Con fiel motivo* (¡?) 1 
y a  4*  ASO N ADA :
Ño ton pâ Ht>Q»t 
Por «»o. cfajamaiu . •> < l 
Su b«n perdido* ^
¿ 0  yCOfttÚlffa Biitf.iti j;>
/>e los yorqttiuos. ti.
/ . j  .1 obufc >
•i- CÍaando conrelJo8 v 
Triunfo el partido 
jhn JS*rptei»iJ'ifci. n.

• v il

I • i «  v  >

lt foinenJidk i . i 
Q m o  al fjércit*| .
4 negó destruido, 
p a  canimeAditM ,
i)c /o* y or quinos. *

v ̂  *̂*"*r# >»■ a i li V
Ya con fes armas, 

Con tal motivo,
Ñ» has de contar, 
Vil Jacobino: j  , 
Aunque en papel 
Vemos escrito 
L a  cantinela 
&  b t  ¡jorguín*.

Representar 
E t hoy prurito,
X poger firmas 
P e  los impíos:

71) U v’ií -

t/i;

!or eso le oímos 
Lmx cantinela 
P e loa yorquino*.

i f*hí¡> -ü*#« Oíj .
Aquel barullo , 
e todos Timos, 
nadie quiere 

>Ver repetido, . jjn  
Por mas que cante 
.Y pierda et juicio* 
La cantinela 
De los yorquino*.
v Vi SMi OI -9 J tlifé- 4 »V ■
ct ¿Conseguirán 
Esos inicuo»; * > » • 
Contra ío iglesia 
Lograr sus tiros? 
No, no por cierto* 
Tiempo es perdido: 
La cantinela ti 
De los y  or quino*.

i j.é
i t ••♦•

•*u
Union, paisanos. 

El sansculote ( 
Vea que no puede» - 
.V» desunirnos. 
lOB patriotero*! 
Nada ha podido,.
L i  canime la 
De los yorquiw*. t

federación,
¡Qué desatinof 
L* cantinela
De los yorquinos^Argos.

t i : ... *
■— ■ ■> *-» t» sr.d
t MEXICO, CNCJIO 3 OI 1838.

i

» ?¡}á -)* *iíkO‘ •¿v-v •- njiiX/Á
Pues repitámos -i tíítítí'wi tid 
Por divertirnos » . -  t
L a  cantinela 
De los yorquino*.

SW-A- •/ i i  M
; n C íticos quieren,
Que su capricho 
Sostenga armados 
J>e su partido: -

; S ie l plan de Otarte es hi única prenda que han po
dido ¿otar los peticionarios de la/edrración, paraca- 
ta t  bobos* no hay dud» de que su empresa no tendrá 
efecto, quedándose burlada co.no en efecto se malra— 
éé; porque ¿quién es aquel, si no es on mentecato, que 
pueda alucio trae con dicho plan, sin concebir la ¡aa** 
del caos en que esos hombres revoltoso*, quieren me* 
ter de nutro i  la nación, porque hidrópicos do aspi- 
Puntismo solo regüeldan ambición?

No hay artículo del plan de Olarte, en que nb 
mamáeste el espáutoso trastorno que solicitan, y lea 
impulsos de la anarquía que debe ser consiguiettt*' 
,^ e hará una nuera división de territorio, asienta Qlar* 
te *ert»í|a art í ,  y ¿qué quiere decir esto? iQue se

O

ülfí V«

i.\ [3] Aquí debo deshacer un eqxúvoco en que inéurrf 
<n él Mosquito, núm 100 tom 4.°, diciendo que no $d- 
litron todos los pandaros del Sr Agnado á perseguir 
los presos que se fugaron  de la cárcel de Jilotepet; el did 
30 dr setiembre ¿Itiorío. .Con r f  eto, solo salieton cUd* 
Ira, pues no habla mas en el lugar porque andaban fd etd  
si*i ninguno tulpa h ilo  en efecto, el Sr. comanddnié dtl 
Mezquita!, y tierra fira. «.Vi S J  ítS t i i.

E l principal motivo es el honor, y el secunda 
rio la  etperirncia que ya tienen de. que lo* conatos de 
la facción  fueron destruir el ejército dejando solo ctot- 

para  ¡perpetuar sy dominio demagógico.

---  —----- ----— — l'W VVM»VIIWUU Ij'IC »v  i
de su debilidad? ¿Quién no querrá fungir por sí y 
ante sí tu'soberanía, principalmente después de haber
la-re presentad o aduque cómicamente con total iud¿e 
pendencia de otrel^Si lo segundo: ¿cómo nos demos
trará O.arte que quien no puede con veinte podrá con 
veinte y cinco, y que no se multiplicarán los despil
farro* y desórdenes ó proporción de lo que se aumenr 
tan los elementos do la anarquía? A nadie puede ocutf 
tañe, que mientras mas complicada es una máquina 
mas seguro es su desconcierto.

Eso de qué las leyes civiles sean anas mismas paral 
todos los habitantes de la república, como dice eu sil 

■ árt *10, es el cuento mas fastidioso que aada en boca da 
todos los amigos de las innovaciones: es una promesa 
que siempre se ha llevado el viento, y solo sería cuín-

Slida dada por un hombre de calzones, que es lo qua 
ilts y faltará por muchos anos 4 esta desgraciada re

pública: las leyes han sido y serán hojas de papel part 
los poderosos, y solamente aplicables á los infelices. 
Esto ba sucedido siempre eo este pa¿»¡ pero muy es«¿ 
peci al mente en el reinado del jacobinismo, ó federa
ción que es lo mismo, con la excepción única de qtib 
d  tico que entre ellos ha llevado el título de su frater
nidad masónica, ha sido doblemente feliz entre ellos! 
Para ho poder dudar de que las leyes sean para todo  ̂
los Mexicanos, sería preciso ver morir de garrote á un 
diputado porque trafica para su privada conveniencia 
con las leyes, á un secretario de hacienda, porque dila
pida los caudales de concierto coa los agiotistas: á un 
juez, por prevaricador y patrono de loa malhechores: i  
un general, por monedero falso, ó sócio de los ladrones* 
Cuando tal cosa suceda con estas personas y otras, f  
cuando se destierro para siempre de la república, cuan* 
do menos, á aquel abogado que inspire á los contra
bandistas estrangeros tu perniciosa zizana para envol
ver esta república en una guerra desoladora con el es- 
trangero, estonces sí, cuando tal cosa suceda, podré- 
ifeos decir que impera la ley en México, sin excepción 
de personas: entónces sí podremos decir que hay liber
tad, y que ya tocames con la mano el engrandecimien? 
tode México. Pero ¿podrá esperarse estos despilfir- 
ros, inmoralidad, desvergüenza y atrevimiento, como 
lo es de los federalistas? Es imposible, y para no creer
lo jamas, basta conocer, á muchas dé las personas que 
solicitan el Cambio del sistema.

Si hasta hoy el gobierno no ba podido cumplir re
ligiosamente los pagos de esa multitud de personas 
que viven del erario público, desde que se abrió aque
lla funesta puerta de la junta de premios por donde 
entraron, sin deda, centenares de zaragates á la vez 

ue solo debieran pasar por ella los honrados, verda
deros patriotas, dignos del prémio de sus servicios, ¿có* 
mo podria caoaplir las nuevas obligaciones que se con-

-
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. i>& rlM

\

f

_

„ ™  ~  el plan de Otarte, con esa infinidad ¡ocal- 
culable de hombre* perdido* y hribone*, que -no duda» 
mgp formarían grande* masas si se le* diese lugar pa» 
rara restablecer su divino, sistema? Si la república 
w u iu m  * *  convirtiera entres tontos de lo que es, no 
^ to r ia  para mantener tantos militares» empleados ci- 

-  úudadan** protector# de las revoluciones de Me* 
due guardasen „uof estricto neutralidad de es» 
• * porque esto equivale á que toda la nación 
derecho á premios y asignaciones, según la 
|Ícion (jue tenemos á la visto, de que la mayo- 

pueblo siempre se, está neutral al ver venir las 
cías del país, y el resto siempre anda á caza de 

lucíones; de aquí Os que premiadas las partes, es, 
premiado el todo. ¿Y de; dónde cpjerémos tanto di- 
HéfbJ ,e»pleop? Pfif* encargar»* del pian de Otarte, 
es necesariomucha c*cba$Svií*p >;*<«;• id h

| aj]ín' ,y ■ J í’dVWV̂ T̂  -pfi* SV' , tj . ~ c*
No podemos esplicar el ^usto que hemos tenido at 

p que el si% ^cofonel Cortina ha sido electo vi ce
mente de la junto, directora del Banco de a lio .presidente de la junto, directora aei naneo ac avio. 

Tal especie hemos sabido dcipuc* de haber, oidp por 
mucho tiempo en conversaciones privada* i ¿patela n- 

> dé.qfb 
i la ley /
v.'ferr*?» 
t , t l ^4m,.ento 
upenotd

la iiífjtMipa .fabril _y agrícola de, I» república. Su ae

:ho tiempo en converiaciones privadas 
co ...........................................

pmpre
,vde»pr

. . M / y , ,
desventurada

cólico aapecto de «je eatablecimiento, cuya marcha

’f S ñ
» y 1

prosperidad de «ata república, arreglará eaa

cólico a«pe
no |)a. dirigido la ley de iu creación, aiuo la arbitra
riedad y despilfarro, que so., el alma de todaa nue». 
Ira» empreaaa, fc| sr. Cortina por lu.ootoria habili
dad, desprendimiento y honradez^ y genial inclinan
?ioh

Uiciop paia dar positivo impulso á 
y sgrídoia de, la república. fcu se- 

ique al torrente de /as dilapidación
d* esos fondos, si és pierto, como dicen, que se 

iq repartido basto ahora en .muy grandes cantidad 
tas., sin haber cuidado absolutamente de la segundad 
té los Capitales como^prevjene, la Jey; porque eso de 

dar 40® pesos ¿ uno, so pretesto de tai. industria, b. para inteligencia de esa suprema córte de justicia y 
¿O® i  otro, 303 & este y Ó03 á aquel, 4 la vez qué electo* correapopdieutes,— de órden del tim o . Sr. 
le han negado do» ó tre íiq il P*’«* 4 hombro vice-p renden te lo traslado i  V. S>. para su conoci-

j  negocios eclesiástico* en oficio de ayer me dice 
io que cópio.

hoy digo ai Sr. ministro en turno de la suprema 
córte de justicia lo que sigue.

„EI depósito de la fé pública que se hace en los 
que obtienen título de escribanos, exige en ellos un 
iuudo de instrucción práctica y una rnuy acreditada 
p rondad en sus costumbres, como que Su ministerio 
tieue por objeto autorizar, asegurar y guardar los de
cretos y los derechos ó intereses mas importautes de 
los ciudadanos, y las funciones mas serias y augustas 
de los magistrados encargados de la administración 
y órden puoiieo. De aquí es que el Supremo go
bierno era que ninguna medida de las que couspiren 
á calificar y probar esas cualidades en ios que pre
tenden obleiier el oficio de escribanos, puede mirar
se como indiferente á la común utilidad ó gravosa á 
los interesados, sino ántes bien deberá reputarse ne
cesaria y saludable para reglamentar y llenar la eje- 
cuciou y el espíritu de loa leyes de Ib materia, y para 
acrisolar el crédito y coufiauza de los escribanos. Con 
tal objeto ha tenido á bien disponer el Exmo. Sr. vi- 
ce-presidente, que la suprema córte de justicia no 
admita á etaiaeu á los que aspiren á tatas nombra
mientos en et distrito y territorios, sino en el easo de 
que fiaya alguna vacante, y cuando hayan justificado 
tagalmeute que después de haber cursado las acade
mias del colegio respectivo,si fueren vecinos dt esta 
capital, ó no siéndolo, de haber estudiado y practica
do ei tiempo suficiente, hau sido examinados y califi
cada su aptitud por ei mismo colegie. Además, de
ben producir* una información de bueua vida y cos
tumbres en que deberá oírse al 6Índtco del común, y 
que se estienda a probar no haber estado nunca pro» 
cesauos ni acusados de delitos públicos, principalmen
te de tontedad.— Tengo el fiouor de comunicarlo á V.

honrado que presenta ep gijo una industria muy .be
néfica, y ademas asegura la cantidad, hipotecando 
bienes de más valor que el.esp/t»! que solicita, cosa 
|ue po han,hecho los otros que lian estraido el dme-

míenlo y noticia del citado colegio.-r-Y lo traslado á 
vd. cou et objeto que se espresa, esperando me acuse 
el coricspondiénte'recibo;-'— Dios y libertad, México y 
agosto 4 de 1831.— Curvantes,— 6r. rector dei 
colegio 4* escribano» D . Manuel i ’iuzon.”

ésos caudales destinados á los progresos de la iudus- 
tiia nacional que tanto deseamos, aunque con el 

tutor de que por este celo que nos demanda la pa - 
ría, se nos piante arrestar, mientras que los que
Íponen 6 est.i misma industria, se pascan y gastan 

mero de su infeliz nación. Pero venga lo que vi* 
Hiere, nosotros eiUmo» seguros de que el sr. Cortina
va é arreglar ese desórden en que se halla el Banco 
de avio. *

Se nos ha asegurado que al coronel Ya (tez se le ha 
puesto cu comunicación el día 5 del vúltimo diciembre 
después de dos aAus de uo haberse comunicado con 
persona ninguna excepto su fiscal. Su causa es abul
tadísima y está en estado de no entenderla ni el mis
mo que la fia formado. Y en este caso de tan pro
bada pericia del fiscal, ¿cuál será el dtseulace de esos 
reot(

Del nial filado de la* cou* y debilidad de Ut ptfr- 
»naa, nada bueno debe «apera«c,, U  fcxnut. audien- 

CV de e*te departamento.ha mandado recibir de e*cri - 
ino público, p.ávio el exámen de au aptitud, 4 D. 
anual Urihuela, que en efecto y* e* escribano aun

que con repugnancia de la, ilustre corporación; porque 
viito el colegio, que para «acar escríbauo 4 Orihue- 

i, *e ha deaentendido la audiencia de laa leyea del ho 
or, ue la* de la ie pública, da la* de la pureza y de

rroque imperiosamente deraandanda eae ministerio, 
onsignada» en la* leyea preexistente*, y últimamente 

b novfsnqe.^biq jr benéfica di*posición que aba 
«ertamos; !• cJ*fl l>* «do conculcada, para lograr 
,*f recibiese de escribano, quien qo ,e« digno de 

ca por lo que sabe u-do el, colegio de 
, W?̂ “ _puWteadq por la im 

eftq icaao fl.j
Oiñi^n ln?‘ t

nos insto porque coutinúcn nuestros clamores, 
sobre la hita de policía; y- nuestra respuesta fia sido 
que no queremos rogar ni predica! á ios sordos.

A México se io esta llevando Judas; pero si ese es 
su destiuo, ¿quién puede contrariarloí— EE.

: * AVISO. a

CONCLUIDA la impresiou déla Urna sangrienta 
pque secouvidó hace algunos días por suscricion, y 

no habiendo ocurrido algunos de los síes, que se sus» 
cnbierou a ella por sus ejemplares, se les avisa pue» 
dtu hacerlo á la oficina de su impresión, calle prime» 
rq de Mesones numero 26, y quien quiera comprar 
ejemplares, los encontrará en la encuadernación de la 
calle de los Bajos de S. Agustín. , . »
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